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Reglamento de la Unión Europea sobre Productos Libres de Deforestación (EUDR)
Información para proveedores que exportan madera y productos de madera
Versión de junio de 2026
¿Por qué recibe este documento?
Nuestra empresa importa madera y productos de madera a la Unión Europea.
A partir del 30 de diciembre de 2026, el Reglamento de la Unión Europea sobre Productos Libres de Deforestación (EUDR) exigirá a las empresas que importan madera en la Unión Europea demostrar que los productos que comercializan en el mercado de la UE:
· han sido aprovechados legalmente;
· están libres de deforestación;
· están libres de degradación forestal (en el caso de los productos de madera) desde el 31 de diciembre de 2020.
Antes de cualquier importación, estaremos obligados a aplicar un sistema de diligencia debida (evaluación del riesgo) y presentar una Declaración de Diligencia Debida (DDS) a través del Sistema de Información de la Comisión Europea.
Por ello, su colaboración es fundamental. La información y la documentación justificativa que nos facilite nos permitirán demostrar la conformidad de sus productos y continuar nuestra relación comercial.
Sin esta información, no podremos importar sus productos a la Unión Europea.
El EUDR se aplica a los productos procedentes de árboles aprovechados a partir del 29 de junio de 2023 y comercializados en el mercado de la Unión Europea a partir del 30 de diciembre de 2026.
El texto completo del Reglamento está disponible [aquí]. La lista de los productos afectados figura en el Anexo I.
Los productos acompañados de una licencia FLEGT o de un permiso CITES siguen estando sujetos a los requisitos del EUDR.
Información que le solicitamos
Para permitirnos cumplir los requisitos del EUDR, le rogamos que nos facilite la siguiente información para cada producto que exporte:
1. El nombre científico de la(s) especie(s) de madera.
2. El país (y, cuando proceda, la región) de aprovechamiento.
3. Las coordenadas geográficas de las parcelas de aprovechamiento.
4. La fecha o el período de aprovechamiento.
5. Documentos que demuestren la legalidad del aprovechamiento.
6. Documentos que demuestren que la madera está libre de deforestación.
Las páginas siguientes explican por qué se requiere esta información y especifican la documentación justificativa que podrá solicitarse.
Sin esta información, es posible que no podamos importar sus productos a la Unión Europea. Las mercancías podrían ser retenidas por las autoridades competentes, lo que podría dar lugar a retrasos, costes de almacenamiento o incluso a la denegación de la importación.
1. Especie de madera (nombre científico)
El EUDR exige que todas las especies de madera estén identificadas con precisión.
¿Qué debe proporcionarnos?
El nombre científico completo (género y especie) de todas las especies de madera contenidas, o que puedan estar contenidas, en el producto.
Ejemplos:
· Pinus radiata
· Eucalyptus globulus
Las denominaciones genéricas como Pinus spp. o Eucalyptus spp. no son suficientes.
Le rogamos que verifique que el nombre científico indicado en sus documentos comerciales corresponde efectivamente a la madera suministrada.
Tenga en cuenta que las autoridades europeas podrán verificar la especie declarada mediante análisis microscópicos o genéticos.
2. País de aprovechamiento
El riesgo de deforestación o de ilegalidad puede variar de un país a otro e, incluso, de una región a otra.
¿Qué debe proporcionarnos?
· el país de aprovechamiento de cada especie de madera;
· cuando proceda, la región de aprovechamiento.
Cuando la madera proceda de varios países o regiones, le rogamos que indique claramente el origen de cada lote.
Las autoridades europeas podrán verificar el origen geográfico de la madera mediante análisis isotópicos o genéticos.
3. Coordenadas geográficas de las parcelas de aprovechamiento
La geolocalización es un requisito obligatorio del EUDR.
Permite verificar que la madera procede de parcelas de aprovechamiento que cumplen los requisitos del Reglamento.
¿Qué debe proporcionarnos?
Las coordenadas geográficas de todas las parcelas de aprovechamiento de las que procede la madera.
· Parcelas de 4 hectáreas o menos: basta con un único punto GPS.
· Parcelas de más de 4 hectáreas: se requiere un polígono que delimite el perímetro de la parcela de aprovechamiento.
Las coordenadas deben:
· expresarse en latitud y longitud;
· incluir al menos seis decimales;
· facilitarse, cuando sea posible, en formato GeoJSON;
· utilizar el sistema de referencia de coordenadas WGS84 (EPSG:4326).
Utilizaremos estas coordenadas para cumplimentar nuestra Declaración de Diligencia Debida (DDS) en el Sistema de Información de la Comisión Europea.
Le rogamos que verifique que las coordenadas corresponden efectivamente a las parcelas de las que procede la madera exportada. Cuando la madera proceda de varias parcelas, le rogamos que nos facilite las coordenadas de todas las parcelas correspondientes.
4. Fecha o período de aprovechamiento
El EUDR exige que se conozca la fecha o el período de aprovechamiento de cada parcela. Esta información permite, en particular, verificar que la madera no ha sido aprovechada en terrenos que hayan sido objeto de deforestación o degradación forestal después del 31 de diciembre de 2020.
¿Qué debe proporcionarnos?
Para cada parcela de aprovechamiento, le rogamos que nos facilite:
· la fecha de aprovechamiento, cuando se conozca; o
· cuando resulte más apropiado, el período de aprovechamiento correspondiente a la duración de las operaciones forestales.
Le rogamos que se asegure de que las fechas de aprovechamiento sean coherentes con la demás documentación justificativa facilitada (albaranes, facturas, documentos de transporte, etc.).
Las autoridades europeas podrán utilizar herramientas de observación por satélite para verificar que las operaciones de aprovechamiento son coherentes con la información declarada.
5. Pruebas de la legalidad del aprovechamiento forestal
El EUDR exige que la madera haya sido aprovechada de conformidad con la legislación aplicable del país de producción.
Dicha legislación comprende, en particular:
· los derechos de tenencia de la tierra y los derechos de aprovechamiento forestal;
· la protección del medio ambiente;
· la gestión forestal y la conservación de la biodiversidad, cuando estén directamente relacionadas con el aprovechamiento de la madera;
· los derechos de terceros;
· los derechos laborales;
· los derechos humanos reconocidos internacionalmente;
· el principio de Consentimiento Libre, Previo e Informado (FPIC), cuando sea aplicable;
· la legislación fiscal, aduanera y de lucha contra la corrupción.
¿Qué debe proporcionarnos?
La documentación requerida dependerá de:
· la legislación aplicable en el país de aprovechamiento;
· los riesgos identificados en su cadena de suministro.
No todos los requisitos legales son necesariamente pertinentes en todas las situaciones. Por ejemplo, en el caso de madera procedente de países donde no existan indicios de aprovechamiento ilegal ni riesgos particulares en materia de legalidad, es posible que no sea necesario aportar determinados documentos justificativos adicionales.
Para ayudarle a identificar los requisitos legales aplicables en el país de aprovechamiento, así como los principales documentos de legalidad que pueden ser solicitados, le invitamos a consultar las fichas por país del Timber Trade Portal. Estas fichas describen, para cada país productor, el marco jurídico aplicable, los principales documentos de legalidad y los requisitos legales esenciales del sector forestal.
Si su gestión forestal o su cadena de suministro están cubiertas por un sistema reconocido e independiente de certificación o verificación (como FSC® o PEFC™), le rogamos que nos facilite:
· copias de los certificados correspondientes;
· los informes públicos de auditoría;
· el número del certificado, indicado tanto en la factura como en el albarán de entrega.
En muchos casos, estos sistemas de certificación pueden aportar una parte importante de las pruebas necesarias para demostrar la legalidad y, por tanto, reducir la cantidad de documentación adicional que debamos solicitar. No obstante, seguiremos teniendo que verificar que la certificación cubre adecuadamente los requisitos legales aplicables y que no se ha identificado ningún riesgo específico.
Cuando sea necesaria información adicional, podremos solicitarle, entre otros, los siguientes documentos:
· permisos o licencias de aprovechamiento forestal;
· documentos relativos a concesiones forestales o derechos de tenencia de la tierra;
· documentos oficiales de transporte;
· documentos fiscales o aduaneros;
· documentos que demuestren el respeto de los derechos de los trabajadores, de las comunidades locales o de los pueblos indígenas, cuando sea aplicable;
· cualquier otro documento exigido por la legislación del país de producción.
Le rogamos asimismo que nos facilite los documentos que garanticen la trazabilidad de la madera desde la parcela de aprovechamiento hasta el producto exportado (facturas, albaranes, documentos de transporte, etc.).
Estos documentos deberán ser coherentes con:
· las especies de madera declaradas;
· los volúmenes exportados;
· las fechas de aprovechamiento;
· las parcelas de aprovechamiento correspondientes.
Nota: La madera acompañada de una licencia FLEGT válida se considera conforme con el requisito de legalidad del EUDR. No obstante, ello no exime del cumplimiento de los demás requisitos del Reglamento, en particular los relativos a la condición de producto libre de deforestación y a la aplicación de la diligencia debida.
6. Pruebas de cumplimiento del requisito de producto libre de deforestación
El EUDR exige que la madera y los productos de madera comercializados en el mercado de la Unión Europea:
· estén libres de deforestación; y
· en el caso de los productos de madera, estén libres de degradación forestal después del 31 de diciembre de 2020.
Debemos poder demostrar el cumplimiento de estos requisitos antes de importar cualquier producto.
¿Qué debe proporcionarnos?
Las coordenadas geográficas de las parcelas de aprovechamiento constituyen la información fundamental para verificar la conformidad de las zonas de aprovechamiento.
Si ya dispone de información que demuestre que las parcelas de aprovechamiento cumplen los requisitos del EUDR, le invitamos a facilitárnosla.
Dicha información puede incluir, en particular:
· análisis de imágenes por satélite u otras pruebas obtenidas mediante teledetección;
· planes de gestión forestal;
· documentos que demuestren la regeneración del bosque o la gestión forestal sostenible tras el aprovechamiento;
· informes de auditoría;
· certificados FSC® o PEFC™;
· cualquier otra información fiable que demuestre que las parcelas de aprovechamiento no han sido objeto de deforestación ni de degradación forestal después del 31 de diciembre de 2020.
En el caso de productos procedentes de países clasificados por la Unión Europea como de bajo riesgo, el EUDR prevé un procedimiento simplificado de diligencia debida. No obstante, las coordenadas geográficas de las parcelas de aprovechamiento siguen siendo obligatorias, y debemos tener en cuenta cualquier información creíble que indique un posible riesgo de incumplimiento.
Cuanto más completa, precisa y fiable sea la información que nos facilite, más fácil nos resultará demostrar la conformidad de sus productos con el EUDR y reducir al mínimo las solicitudes de información adicional.
Si tiene alguna pregunta sobre la información o la documentación justificativa que debe proporcionar, no dude en ponerse en contacto con nosotros. Quedamos a su disposición para ayudarle en la aplicación de estos nuevos requisitos.
Acuse de recibo y compromiso
Por la presente, acuso recibo del presente documento y me comprometo a proporcionar, según mi leal saber y entender, la información y la documentación justificativa necesarias para permitir el cumplimiento de los requisitos del Reglamento de la Unión Europea sobre Productos Libres de Deforestación (EUDR).
Nombre y firma del representante autorizado:
..............................................................
Fecha:
..............................................................
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